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 ACTA  14/2012 

 
DE PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE PRESIDENTE DE LA RFEK Y D.A. Y  

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DELEGADA 
 

 
Reunida en la sede federativa conforme al calendario electoral, el día 27 de junio 
de 2012, a las 12.00 horas, estando presentes: 
 
Titulares  
 
D. Antonio José Cerdán Ruimonte. Presidente. 
Dña. Nieves Antona Gacituaga. Vocal. 
D. José David Martínez Torres. Secretario.  
 
Y asistidos por D. Francisco Alegrete de Benito. Secretario de la RFEK y DA. 
 
 
 
PRIMERO: Conforme el calendario electoral y no habiendo tenido entrada en la 
sede federativa en tiempo y forma ningún recurso a la asamblea constituyente de 
la Real Federación Española de Kárate, ni ninguna impugnación a elección 
celebrada el pasado día 23 de junio,  de Presidente y miembros de la Comisión 
Delegada, quedan proclamados definitivamente los acordados en el acto 
asambleario. 
 
 
PRESIDENTE DE LA R.F.E.K. D.A.:  D. Antonio Moreno Marqueño 
 
COMISIÓN DELEGADA 
 
Presidentes de FEDERACIONES AUTONÓMICAS 

• Luis Mª Fernández Luengo, Federación Castellano-Leonesa 
• Guillermo Cánovas Ros, Federación Murciana 
• Alfredo Irisarri Izu, Federación Navarra 
• Pablo Palacios Arnaez, Federación Riojana 

 
ESTAMENTO DE CLUBES 

• Club Deportivo Karate Fuengirola – Federación Andaluza 
• Club Arenas – Federación Asturiana 
• Club Karate Musoken – Federación Catalana 
• Club Centro Deportivo Villalba – Federación Madrileña 
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ESTAMENTO DE TÉCNICOS 

• Asier Elorduy Pintado – Federación Vasca 
 
ESTAMENTO DE ÁRBITROS 

• Alberto Muñoz Santamaría – Federación Madrileña 
 

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 
• Jacinto Nazco Casariego – Federación Canaria 
• Matías Gómez García – Federación Castellano-Manchega 

 
 
 
 
SEGUNDO: Ante la ausencia de impugnaciones, y según establece el Reglamento 
Electoral federativo, la Junta Electoral finaliza en este acto el proceso electoral 
federativo 2012, resultando de aplicación el artículo 12.3. del Reglamento 
Electoral. 
 
 
Y sin mas asuntos que tratar se levanta acta de su última sesión a las 12.30 horas 
del día y fecha ut supra indicados.  
 
 
 
 
 
D. Antonio José Cerdán Ruimonte.  D. José David Martínez Torres. 
Presidente Junta Electoral RFEK   Secretario Junta Electoral RFEK.  
 
 
 
 
 
Dña. Nieves Antona Gacituaga. D. Francisco Alegrete de Benito 
Vocal Junta Electoral RFEK. Secretario RFEK y DA 
 
 

 


